
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO AGUA SAN ANDRES 
FIDUAGRARIA S.A. 

 
PROGRAMA: EJECUCIÓN DE PROYECTOS INTEGRALES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO BÁSICO. 
 

CONVOCATORIA No. PAF-AASB-O-057-2021 

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DE LA ACTUALIZACIÓN Y 
COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS  Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA TERMINACIÓN 
DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS.” 
 

ADENDA 1 

El numeral 2.9 “Adendas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia, establece la facultad 

de la entidad CONTRATANTE para modificar los términos de referencia a través de Adendas, consagrando que: “(…) Así 

mismo, podrá expedir adendas para modificar condiciones particulares del proceso hasta un día hábil antes de la fecha 

programada del cierre y las adendas para modificar el cronograma del proceso hasta antes de la adjudicación del contrato” 

y teniendo en cuenta las observaciones presentadas, se expide la presente con el fin de modificar condiciones particulares 

del proceso de la siguiente manera: 

 

PRIMERO: Adiciónese el anexo 10 “Planos del Contrato PAF-ATF-019-2019 denominado Construcción del sistema de 
acueducto para el Municipio de Providencia y Santa Catalina Fase 1”. Publicándose junto con la presente adenda el cual 
hace parte de esta y complementa la información ya publicada dentro de los documentos de la convocatoria. 
  
SEGUNDO: Modifíquese el inciso final del numeral 1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN, 
CAPÍTULO I INFORMACIÓN GENERAL, del CAPÍTULO I INFORMACIÓN GENERAL, el cual quedará así: 
 
“La obra objeto de contratación tiene las especificaciones técnicas descritas en el Anexo 1 – Anexo Técnico y el estudio 
previo, los cuales incluyen la descripción de las obras e información técnica (localización, obras a ejecutar, especificaciones 
particulares, etc.) objeto del presente proceso de selección; adicionales a las normas y reglamentos aplicables de forma 
obligatoria asociados con el sector de agua potable y saneamiento básico.” 
 
TERCERO: Modifíquese el Sub numeral I del literal A. MONEDAS EXTRANJERAS, del numeral 1.14. MONEDA, del 
CAPÍTULO I INFORMACIÓN GENERAL, el cual quedará de la siguiente manera: 
 
I. “Si los valores de un contrato están expresados originalmente en dólares de los Estados Unidos de América, los valores 

se convertirán a pesos colombianos, utilizando el valor correspondiente al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del 

contrato y la TRM de la fecha de terminación del contrato. Para esto, el Proponente deberá indicar la tasa representativa 

del mercado utilizada para la conversión de cada contrato en el Formato 3 - Experiencia; la TRM utilizada deberá ser la 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.” 

CUARTO: Modifíquese el numeral 3.5. EXPERIENCIA, del CAPÍTULO IIREQUISITOS HABILITANTES Y SU 
VERIFICACIÓN, el cual quedará así: 

“Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada en el RUP para aquellos que 

estén obligados a tenerlo, ii) la presentación el Formato 3 – Experiencia para todos los proponentes y iii) alguno de los 

documentos válidos para la acreditación de la experiencia señalados en el numeral 3.5.6. cuando se requiera la 

verificación de información del proponente adicional a la contenida en el RUP. 

De este modo, la evaluación de la experiencia se efectuará a partir de la información contenida en el Registro Único de 

Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso.  



 
Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o entidades estatales.” 

QUINTO: Modifíquese el literal B), del numeral III. RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO 
OFICIAL, del sub numeral 3.5.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA EXIGIDA, del numeral 3.5. EXPERIENCIA, del CAPÍTULO II REQUISITOS HABILITANTES Y SU 
VERIFICACIÓN, el cual quedará de la siguiente manera: 
 
B. “El proponente podrá acreditar la experiencia con mínimo uno (1) y máximo seis (6) contratos, los cuales serán 
evaluados teniendo en cuenta la tabla establecida en el numeral 3.5.8. de los términos de referencia, así como el contenido 
establecido en la Matriz 1 – Experiencia.  
 
SEXTO: Modifíquese el literal D) del numeral 3.5.5. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA, del numeral 
3.5. EXPERIENCIA, CAPÍTULO IIREQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN, el cual quedará así 
 
D. “Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia establecidas en la Matriz 1 – 
Experiencia, si aplica. 
 
SÉPTIMO: Modifíquese el sub numeral 3.8. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL, del numeral 3.5. EXPERIENCIA, del 
CAPÍTULO II REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN, el cual quedará así: 
 
“Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 – Indicadores 

financieros y organizacionales: 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre Patrimonio 
(Roe) 

Utilidad Operacional

Patrimonio
 

Rentabilidad del Activo (Roa) 
Unidad Operacional

Activo Total
 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 

OCTAVO: modifíquese el sub numeral 3.9.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO 
O SUCURSAL EN COLOMBIA, del numeral 3.9. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y 
ORGANIZACIONAL, del CAPÍTULO IIREQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN, el cual quedará así: 
 
“Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la legislación 

propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de 

la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de 

acuerdo con la normativa del país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados), 

acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción simple 

al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  

 



 
B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios 

vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  

 

C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de 

presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad financiera y 

organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información 

consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  

En el balance general convertido a pesos colombianos del proponente extranjero sin sucursal en Colombia, deben estar 

debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO CORRIENTE, PASIVO 

TOTAL Y PATRIMONIO, de tal manera que permitan calcular los indicadores financieros establecidos, en el caso de no 

estar reflejados en los estados financieros, allegar certificación contable en la que se muestre el valor de dichos conceptos 

suscrita por el contador. 

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será la del último año fiscal con corte a 31 de diciembre 

de 2020], acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país 

de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en estos términos de referencia. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el Representante Legal o 

el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento en el Formato 4 – Capacidad 

financiera y organizacional para extranjeros. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo 

certifique emitido por una firma de auditoría externa. 

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares de los Estados 

Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en la sección 1.13.” 

 
NOVENO: Modifíquese el literal B) Experiencia (E), del sub numeral 3.10.2 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL 
DEL PROPONENTE (CRP) del numeral 3.10. CAPACIDAD RESIDUAL, del CAPÍTULO II REQUISITOS HABILITANTES 
Y SU VERIFICACIÓN, el cual quedará así:  
 
“ B. Experiencia (E):  

El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la relación entre: i) el 

valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos por el Proponente en el RUP, 

o Formato 5 – Capacidad residual en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y 

Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y ii) el presupuesto oficial estimado del proceso de contratación.(…)” 

DÉCIMO: Modifíquese el literal E) Saldos contratos en ejecución (SCE), del sub numeral 3.10.2 CÁLCULO DE LA 
CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) del numeral 3.10. CAPACIDAD RESIDUAL, del CAPÍTULO II 
REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN, el cual quedará así:  
 

“E. Saldos contratos en ejecución (SCE):  

El proponente debe presentar el Formato 5 – Capacidad residual suscrito por su representante legal y su revisor fiscal 

si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el cual contenga la lista de los 

contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: i) el valor del contrato; ii) el plazo del contrato 

en meses; iii) la fecha de inicio de las obras del contrato, día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión 

temporal junto con el porcentaje de participación del integrante que presenta el certificado, y v) si el contrato se encuentra 

suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el proponente no tiene 

contratos en ejecución..(…)” 



 
DÉCIMO PRIMERO: Modifíquese el numeral 4.4. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, del 
CAPÍTULO IV CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE, el cual 
quedará así: 
 
“La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con discapacidad de acuerdo 

con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del 

Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 2018).  

Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad – suscrito por la persona natural, el 

representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en el cual certifique el número total de trabajadores vinculados 

a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección ii) acreditar el número 

mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido 

por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

Para los proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que 

aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el Proceso de Contratación. Este 

porcentaje de experiencia se tomará sobre el “Valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado 

en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.5.8, sin importar si la experiencia es general o específica. 

El Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el representante legal de 

la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de 

contratación.” 

DÉCIMO SEGUNDO: Modifíquese el inciso primero del CAPÍTULO VIII MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO, 
el cual quedará de así: 
 
Las condiciones de ejecución del contrato están previstas en el Anexo 5 – Minuta del Contrato. Dentro de estas 
condiciones se incluye la forma de pago, anticipo y/o pago anticipado, obligaciones y derechos generales del contratista, 
obligaciones de la entidad, garantías, multas, cláusula penal y otras condiciones particulares aplicables al negocio jurídico 
a celebrar. (…) 
 
DÉCIMO TERCERO:  La presente adenda modifica en lo pertinente los términos de referencia y demás documentos de la 
convocatoria que le sean contrarios, por lo tanto, las demás estipulaciones contenidas en los términos de referencia y sus 
anexos no modificados con la presente adenda continúan y conservan su valor. 
 

Para constancia, se expide a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO AGUA SAN ANDRES 
FIDUAGRARIA S.A. 

 
 
 
 


